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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Na. 90=3-1-1=0 4 6 

FRAMBLINM DURAN SIGUENZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de Marzs de 1990, ante el señar (Wetaries Pública Quinte 
del cantén Cuenga, destar Jsrge Mantilla Estévez, se ha stergads la 

escritura públisa de aumente de espital y referma de «estatutiss de la 

canpañía "FERRO ECUATORIANA S.A."; 

QUE el sefñsr Ing. Jshn Kelly Jeseph, sen el paotresinie del dsetser 

Hugs Quintanilla 0., en su calidad de Direster-Representante legal de 
la eesmpañía, ha esligcitade la aprebaaión de la referido eseritura pú- 

blica, a euys efsecte ha presentada tres «espias certifizadas de la mis- 

ma; 

QUE el Departamente de Inspessión y Centrel ha emitida les infer- 
mes Ffaverables Nes. 039-IC-1A y 047-IC-14; de 20-02-90 y 13-03-90, res- 

pectivamente; 

QUE el Departamente Jurídias nediante Inferme Ne. 084-DJ-90 de 14 
de Marza de 1990, epina favarablenente para la esntinuasión del trámi- 
te una vez que ceensidera que se han cumplida seen tedas les requisites 

legales; ] 

EN ejereicia de las atribusisnes que le esofieren las Reeslusis- 
nes Nes, ADM-89279; y, ADM-=30099, se 19-09-89 y 23-02-90, respertiva- 
mente, expedidas per el señer Superintendente de Cempeñías, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR: 2) el aumente de sapital de la esmpa- 
fía "FERRO ECUATORIANA S.A.”, psr la 3uma de 

DOSCIENTOS ONCE MILLONES DE SUCRES ( Y 211'D000.000,m8 ) dividida en de 
rientas ense mil aesienes nerinativas y srelinerias de un mil sueres s2- 
da una, sen le eusl el,sapital sesisl de la eompañía aseiende a SETE - 
CIENTOS VEINTE Y UN MILLONES DE SUCRES ( Y 7211000.000,es ) dividida 
en setezientes veinte y un mil assienss esradinerias y nemínativas de un 
mil sueres eada una; y, b) la referma de estatutes senstante en la re- 
lasienada escritura pública. | 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que *l señer istaris Públiss Quinte 
del sentén Cuenea, teme neta al margen de la 

patriz de la escritura públisa que se aprueba, del sentenida de la pre- 
sente Resslución y siente razón de esa anstación en las espias de la 
essritura públisa y Reselueión que se asempañan, 

| 
ARTICULO TERCERD.- OISPONER que el señaer Registrader Mercantil del 

santén Cuenca: a) inssriba le referida essritu- 
ra pública juntes sen esta Reselusión, arshive una espia de las mismas 
y devuelva las restantes cen la razén de la inseripeión que se erdena; 
Y, 5) cumpla esn las demás pressripecisnes contenidas en la Ley de Re - 
gistrs. 

Y arTIcuLo CUARTO.- DISPONER que el señer Netaris Públics Segunda 
8sl santén Quite, anste al margen de la matriz 

de la escritura pública de G de Neviembre de 1979, par la eual se etens- 
tituyá la campañía en referensia, que ha presedide a seumentar su sapi-  
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oc tal y rofcrnan Su  ontatuto oocial, addiante. da escritura pública. que 
ge aprueba por lea presente Resolución; y, ciente razón de esa anota» 

- ción en las copias de: la evorituza. púbIica y Rosolución que 00 sajune 
tan. o . 

ARTICULO QUINTO. > DISPONER que un extracto de la indicada enctia 
tura aública 02 publique, por una cola vaz, on 

uno de los poviódicos de mayor vireuleción on la ciudada do Luenca, do» 
eaicilio de la compañifas :: Un dono pr de dicha publicación deberá an 

trogaroa, a oota. poopeción IN 

SN sd, . giles: vuslva el: oxpodiento. 
Hi = + ar Bas A 
E 

= CONUNIQUESE + DADA y Pirmada en la Superintan- 
“gehoia qe > Coúpañao, Oficina do Cuenca, a 16 do PMarzo de 1990. 

  

     
a urán S1guonza o 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE CUENCA 

Que se dió cumplimiento. a lo dispuesto en la Resolución que 
antecede. Cuenca, a 19 de Mzrzo de l, 290, 

. DOY FE: 

    

  

- Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 68 del REGISTRO 

MERCANTIL; 

=> 1 

juntamente con la escritura de aumento de cápital= ' 

 



  

y reforma de estatutos de: FERRO ECUATORIANA S.Ao, otorgada 

ante el Notario Quinto del Cantón Cuenca, doctor Jorge Man-      

   

  

tilla Estévez, el cliinc e marzo de nil novecientos noventa. 

He. cumplido con lo [dispuesto en la presente Pesolución, - 

CUENCA, 19 DE MaxZQ DE 1990. EL RE ISUKADOR» 

OD». Remigio Anquillo ucoPo 

Revistrador Mercantil de antón Cuenca 

  

   


